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CONIRAÍO ABIERIO DE ADAUISICIONES NO. Ii,IPE.IP-OI.2O2¿.8, QUE CEIEBRAN Pon uNA PAITE EI. INSTITUTo
i UNlClPAl. DE PENSIONES. REPRE§ENIADO EN E§IE ACIo POR Et lNG. JUAN ANIONTO COl,¡zÁt¡z vlttlsEñOR, EN SU
canÁcren ot olrEcloR, a QUTEN EN to sucEstvo sE rE DEf,tomNAnÁ "E! tNsTIIuTo", y poR oIRA pARIE tA pERsoNA
MORAI. DENOMINADA .DAYAR 

DISIRIBUCIONES MÉOICIS, S.I. DE C.v.". REPRESENTADA PoR TA c. GRI§ELDA RoDETES
VAIDEZ, A QUIEN EN tO SUCESIVO SE tE DENOIIiINARA "Et PROVEEDOR"; Y ACIUANDO DE MANERA CO|{JUNIA sE tES
DENol,tlNARÁ coMo "LAs PARrEs", tAs cuAr.Es sE suJErAN Ar rENot DE tAs stcutENlEs DEcrARActoNEs y
CLAUSUTAS:

DECI.ARACIONES:

I. DECTARA "EL INSTIIUIO"

l.l. Que es un Orgonismo PÚblico Descenlrolizodo de lo Adminisfroción Públ¡co Mun¡cipol, con p€Bonol¡dod
iuídico y polrimonio propio, creodo medionle Decrelo No.87,l€910 P.E., publicodo en el periódico Oficiol
del Bfodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluolídod se rige por Io dispuesto en lo Ley
del lnstilulo Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANToNlo GONZAIEZ vlLtAsEÑOR, ocredilo su personol¡dod como Direcior dét tnstituto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C- Presidenle Municipot, el LlC.
MARCO ANIONIO BONlLLA MEI{DOZA. el dío I0 de sept¡embre del 2024, osí como con el Acto de Tomo de
Protesto conespondienfe, octuondo en el presente conlrolo de ocuerdo con los focultodes conferidos en el
ortículo 8 frocc¡ones lx y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnslilulo Munic¡pol de Pensiones,
teniendo focullodes poro represenior ol Instilulo, osícomo poro reolizor los ocios necesorios poro el debido
funcionomiento del orgon¡smo.

1.3. Que "EL lNSflTUIO' liene por obíelo otorgor prelociones de seguridod sociol o los trobojodores ol seryicio
del Munic¡p¡o de Chihuohuo y los Orgon'rsmos Descentrolizodos que se incorporen, osÍ como los del prop¡o
lnstitulo, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnslituto Mun¡c¡pol de pensiones.

1.4. Que liene su dom¡c¡lio ubicodo en Colle RíoSeno #l100, Colon¡o Alfredo Chóvez. C.p.31414, en eslo Ciudod
de Chihuohuo, y su regisfro federol de conlribuyenles es lMp8:t0825sl il.

Eierc¡cio Fiscol 202ó, con recursos propios derivodos de lo Cuento No. 2{iit4, según se desprende del Acuerdo
tomodo por el H. Ayunlomiento en lo S.O. '¡9l2O25, tot como se señoto en et ofic¡o SRIA/AT/¡|OEI2O2S de fecho
l0 de ocfubre de 2025 Y el oficio lÚ1177612025 de fecho 15 de oclubre de 2025 emitido por Tesorerío
Mun¡cipol, mismos que obron en el expedienle de controloción respecl¡vo, por lo que se señolo que se
cuenion con los recursos, solvencio y l¡quidez necesqrios o fin de dor cumplim¡ento o los obl¡gociones que se
controen por virlud de lo suscripción del presente inslrumen.to
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1.5. Que con fecho 1ó de d¡c¡embre de 2025, el Comiié de Adquisiciones. Anendom¡entos y Controloción de
SeN¡c¡os del lnslitulo Municipol de Pens¡ones, emil¡ó Aclo de onólisis de D¡ctomen y emis¡ón del Fo¡lo 2
Adiudicotorio de Io Lic¡toción Públ¡co lf,lPE-tP-ol-2026, con fundomenlo en los orlículos 29 frocciones tX y x. J
40, 64, 66, ó7 y 83 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoc¡ón de SeNicios det Btodo de -iChihuohuo, y los ortículos ó3, ó4 y 89 de su Reglomenlo. o fovor de lo persono morol "DAyAl D|STR|BUC|O g¡ -ói ÉDICAS. S.A. DE C.V.". poro tosparlidos2,1,9,19,14,11,19,36,37, Sl,5Ít,óS,tS,tA,gt,A2,A7. tó, l07, lOO. a't09, o, l, ll3, l«t, 152. ts:t, r55y t57 retorivo o to ADctut§tctóN DE MEDtcAt ENto oNcolócrco y DE c
ALTA ESPECIAUDAD, lol y como se ocredito con el qcto de eso mismo fecho suscrifo por el Comité. J

-L)1.6. Se monifie§lo bo¡o proleslo de dec¡r verdod que se cuenlo con el documento que ocred¡lo lo suficiencio /u
presupuéslol, por lo que el presenlé conlrolo seró cubierlo conforme o lo dispon¡bil¡dod presupueslol del I

CONTRATO DE ADQUISICIONES

rMPE-t P-01 .2026-B
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II. DECTARA "Et PROVEEDOR'':

ll.l. eue ,,DAyAR DIsTR¡BUctoNEs i Éotcls, s.a. ot c.v.'es uno persono morol, sociedod legolmenle consl¡tuido,

fol y como se ocredilo con lo Escfituro Público No. 45,833 de 27 de obril de 2013, otofgodo onte lo fe del Lic.

Juon Anlon¡o Rubiol cofello, suplenle de lo Noioío PÚbl¡co nÚmero 68, del Municip¡o de Hermosillo, inscrilo

en el Reg¡slro público de lo Prop¡edod y del Comércio en Hermosillo, Sonoro, boio el Folio Mercontil

Electrónico 41452*7. Acio M4, de fecho 13 de moyo de 201 3'

ll2, Que el c. eRlsEtDA RODEIES VATDE!, cuenlo con Podef Genefol pofo Pleflos y cobfqnzos, Aclo3 de

Admlnishoc¡ón, tql y como lo ocred¡lo con lo Escriluro Público No. 9,244, Volumen 152, del 1 5 de iul¡o de 2022.

onle to fe del L¡c. Octovio Guiiénez Goslélum, Nolorio Públ¡co No. 95 de lo c¡udod de Hermos¡llo, Sonoro,

inscrilo en el Reg¡stro púbt¡co de lo Propiedod y del Comerc¡o en Hefmosillo, Sonoro, boio el Folio Merconl¡l

Eteetrónico 41452*2, Acto M2, de fecho '13 de febrero de 2023. mon¡festondo en esle oclo, bo.io prolestq de

decir verdod, que los focutlodes que le fueron conferidos nó le hon s¡do revocodos, modificodos n¡

reslíng¡dos en formo olguno.

{,3. eue entre su objeto se encuenlro lo compro, venlo, renfo, importoción de medicomenlos, moledol de

curoción. equipo e inslrumentol méd¡co, moleriol de loborotorio, ropo hospilolorio, mob¡l¡orio poro hospilol y

demás productos relocíonodos con el romo'

eue su domicitio fiscotes el ubicodo en Colle l3vo Prlvodo de Yoñez, No. l¡1, colonio Modelo, C'P.83190, en

lo ctudod de Hermolllo, Sonoro, señolondo poro oír y rec¡bir todo tipo de not¡f¡coc¡ones y documenlos

reloc¡onodos con e¡ cumplimenio y ejecución objeio del presenle conlroto el ubicodo en Colle Río Son Pedro

No.2IOl, colonlo Junlo de los tíos, C.P.313Oo. en lo c¡udod de chfhuohuo, ch¡huohuo.
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ll.S. eue se encueniro ol conienle de sus obligoc¡ones irscoles y su Registro Federol de Conlribuyenles es

DDI¡u3O¡127H33, esiondo ol codenle del pogo de los conlribuciones e impueslos que le hon conespondido

o lo fecho.

ll.ó. eue se encuenlro ¡nscrilo en el Podrón de Proveedores delMunicipio de Chihuohuo 2025, con No. de Tromll'e

No. l6(xt y de proyeédor l{o. 6tol?, comprometiéndose o reolizor su reg¡slro poro el oño 202ó dentro de los

primeros dos meses del oño.

11.7. eue cuenfo con Aviso de Func¡onomienlo y de Responsoble Sonilorio del Esloblecimienlo de lnsumos poro

Io Solud número 2¡l260l50O6UfOOOt, por lo que cumple con los requisilos esloblecidos en lo Ley Generol de

Solud y Reglomento de Insumos poro lo Solud, Suplemenlo poro eloblec¡m¡enlos dedicodos o lo vento y

sum¡nistro de med¡comenlos y demós insumos poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Eslodos Unidos

Mexiconos, l¡neomienlos o requ¡silos de operoc¡ón emil¡dos por lo Com¡sión Federol Poro lo Protección Contro

Riesgos sonitorios, Normos of¡c¡oles Meiconos y demós normotiv¡dod oplicoble y vigenle

ll.E. eue cuentq con los recursos finoncieros y lécn¡cos necesorios, personol técn¡comenle colificodo. osí como

conocim¡enlos y copocidod requeridos poro lo odquis¡ción de los bienes del presenle conlrolo. lo que fe

permite gorontizor o "Et ll{llTUIO" el cumplim¡enlo de los obligociones respecl¡vos'

ll.t. eue no se encuentro en n¡nguno de los supueslos conlemplodos por los ortículos 8ó y 100 de lo Ley de

Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuento con

lo leg¡lim¡dod poro suscrib¡r el presenle.
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ll.l0.Que decloro bojo proleslo de dec¡r verdod, que conoce el conlenido de esle confroto y los requis¡los que
se esloblecen en elexpediente de lo Licitoción Público No. IMPE-LP-01-202ó, osícomo que iombién se obligo
o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo con lo esioblec¡do en los mismos. osí como con lo demós
normotividod que conespondo.

III. DECTARAN "I.AS PARTES":

lll.l. Que se reconocen mufuomenle lo personol¡dod y Io copoc¡dod legol con lo que se osfenton y concunen o
lo suscripción del presente controto de bueno fe, enconlróndose l¡bres de dolo, v¡olenc¡o, enor, lesión o
cuolesquiero o'tros v¡cios en su consenlimiento, obligóndose ol lenor de los siguienles:

clAusurAs:

PRIMERA.- OBJEIO OEt CONIRAIO. Bojo los térm¡nos y cond¡ciones de este conlroto "Et INSTITUTO", odquiere de "EL

PROVEEDOR", o trovés de un controto obierto, los b¡enes cons¡stentes en I'AEDICAT$ENIO ONCOTóG|CO Y DE AUA
ESPECIALIDAD, conespondientes o los Porl¡dos s¡guienles de ocuerdo o los especificociones de su ANEXO UNO,

'RoPUESTA 
rÉCNICA y ANEXO DO§, PROPUESÍA ECONómrcA, osí como lo demós documenloción conespondienle

del expediente de lo L¡c¡toción Público número IMPE-LP-o!-2026, lo cuol formo porle del presenfe conlrolo como si

o lo letro se ¡nserlose, de conformidod con lo s¡guienle:

* CIAVE
INTESNA

DEr{oM¡NÁcróN
GENÉ$ca

DENoürNAoóN
DlsTlttTlvA

LA80¡A¡O¡lO
fat acÉuttco

attsrttfAcróN coNcEt..f¡aoór{ MOt{TO
MfNü,to

MOMO
MÁxMo

Pttclo üil¡ta&o
coll tva

2 2519 ABATACEPT OHRENCIA
BR§IOT MYERS

SQUIBB

CAJA CON /t

JEtrINGAS

PRBIB.IAD S

I25MG/Mr $80.7¿9.38 $m1.923.u §E,200.00

2754 LUSPAIERCEPT REELOIYL
BR¡S]OI MYERS

SQUISB

FRAsco ÁMPULA

coN PoLvo
LIOFUZADO

/5 MG §330.7óZ8a $26.9A7.N s5ó,r,oo.m

9 3-150 ASTRAZENECA
CAJA CON 5ó

rASl-ErAs tr28 @3.96 s572.509.89 s¡r J00.m

l3 7003
ACETAIO DE

GOSEREIINA
ZOLADEX ASTRA ZENECA

CAJA CON ]
3,óO MG 154.755.73 1t .w32 sr,ó57.E7

7W4
ACEIATO OE

GOSEiEUNA
AZIRA ZENECA

CAJACON ]
l0_80 MG s92397 -21 §3.730.21

t7 7ú)7
ACIDO

HIALURONICO
SYI.ryISC ONE SANOf]

CAJA CON ]
,]ERINGA

PRECARGADA

CON ó MT

8 MG/M[ §58s.O63.¿O $r ,,fó2.ó58.tt §8,68t.58

r9 7013 AFIIBERCEPf

CAJA CON I

UNA AGUJA CON
HLIRO

40 MG/ML $3.s0r.89 s,751-7t §7,8a0.03

3ó
DARBEPOEIINA

ARANESP AMGEN 5m MCG/lML $8,61541 ¡7.{,03a.óO s7.380.00

37 704 OENOSUMAS

CAJA CON r
JERINGA

PR€U-ENADA
$1.381.2§.5ó §3.655.ó0

5l -ro6E
EVOLOCUMAB AMGEN

CAJA CON r
sotuctóN
INYECTA&E

55l,l,l7.ol $127,A67.52 §2,6A3-Ot

53 7075 FULVESTRANT FA5LOOEX AÍRA IENECA
ca.lA coN 2

IER¡NGAS

PBBr-A.{^D S

250 MG s10ó,707-5r 12ó6.7óA.7A §ó,t25.r4

ó5 7@9 NIVOLUI¡¡B OPDIVO
8R§TOL MYE'S

SAUBB

cA-l^ coN l
sot-uclóN
INYECIABIf

,lO MG/,(ML $239.358.3¡ sr r,4a2.(,0

75 7112 SORAFENIE BAYER
CAJA CON I]2
COr\^PRIMIDOS

20 MG $t 7, r ó3.t3 $42.907.83 520230.m

7A 7122 ÍOFACT ÑIB XELJANZ PÉIZER
CAJA CON 28

fASLETAS 171.073-0? $477.¿8?.s9 s5,¡2ó.3r

.-. E._ VALTOAD

eío Scn t{o.llOO. Col. Alf¡edo Cháycz. C.P. r1all, Chthuahu., Chth.
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]50 MG

ZOLAOEX 13ó,958.88
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]ERINGA
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I,{O MG/ML
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8l 7129 REGORAFENIE SIIVAIGA BAYER

c^JACON 3
FR^SCOS CON 2a

COMPRMIDOS
CADA FRASCO

¡O MG t539,847. r 3 $t ,349,617 _A2
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SEGUNDA.- MOI{IO. Poro lo odqu¡s¡ción de los bienes señolodos en lo clóusulq onterior, el monto mínimo o conlrolor
seró de §ó,110,576.¡17 (SEIS MILLONES CIENIO DIEZ l,llt QUINIENTOS SEÍENTA Y §El§ PESOS ¡1711(x) M.N.) y un monlo
móximo por ¡o conlidod de S15,27ó,¡l¡ll.I7 (QUINCE MILIONES DOSCIENIOS SEIENTA Y SEIS Mlt CUATROCIENTOS

CUAnENTA Y UN PESOS'17/100 M.N.). D¡chos conlidodes son netos, yo que el impuesto se colculoró opl¡condo lo toso
del 07., en términos de Io Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "LAS PARTES" conv¡enen que el presenle controlo se celebro o precios fúos, por lo que los
precios unilorios esloblecidos, no comb¡qrón duronte lo vigencio del presenle controlo, exceptuóndose de dicho
consideroción los dism¡nuciones de precios generodos desde los loborolorios, mismos que deberón ser nolificodos
por "El PnOVEEDOR" ol Jefe del Deporlomento de Ploneoción como odm¡n¡slrodor del controto.

CONTRATO DE ADQUTSICIONES

82 7l30 ADCETR¡S fAKEDA CAJA CON I VIAL 50 MG/VIAL s28im.ó9 t7o,7s1-7\ §óó,I5.¡B

a7 7l38 BAVENCIO MERCK

CAJA CON l

coN r0 Mr
2@MGlloML $.4,(].58 $2r. r03.95

oPDrvo
BR§TOL MYEAS

sourBE

CAJA CON l
soLUcróN
INYECIABIf

r00 MG/roML $s98,395.9r7153 1r.4t5.989.78 §28,705.&

r07 7165 tzAxoMtB TAKEDA
CAJA CON 3

CAPSULAS
,IMG §232.A22-s6 $5a2,05ó 40 s74,45a.52

ic8 7ió6 PEGFILGFAST¡M NzuLAsTlM OBi AMGEN

CAJA CON l
IERINGA

PRETItNADA CON
INYECTOR

CORPORAL OBI

óMG/o,ó ML $3,1i ,5óa.26 $a$,920.ó¿ s9,095.(a

tot EEVACIZUMAB AMGEN
cAJ^ CON l

FRASCO AMPULA

CON ]6 MI
4OOMG/r óM! trt ,325,/16-97 $3,31 1.292-14 510,rt¿.72

lt0 7170 EEVACIZUMAE AMG€N
cAiA coñ l

COl.{,1Mt
I @MG/4ML st72.t 11.21 $,€0,278.O3 s?.399.9t

ltl 717l AMGEVfTA AMGEN
PRECARGADA

40 MG s8.1.141.99 §210,354.98 si.€5.?2

113 7173 ROMOSOTI]MAB EVENfIY AMGEN

CAJA CON DOS

JERINGAS

PRAI.ENADAS DE
I05 MG $80,404.5ó ¡m¡.01t.4l s5,800.00

UCB

CAJA COÑ 2
JERINGAS

PRETTENADAS

2@MG/I ML s¡7,5óO 95130
cEilouzuM E

PEGOL
$118.902.37 §7 212-U

§m,r,{?.50Y SC DAROLUÍAMIDA NUEEOAL BAYER

CAJA CON
RASCO CON t20

r fl.EfAs
s50,373.7s s,{7¡m.00

,t\ sc DURVALUMAB IMFNZO ASIRAZENECA
CAJA CON mMc/ro Mr $m,§2.2s §51,230.ó3 §a8,308.00

CON POLVO

LIOFIUIADO
25 MG 17.9 t8.44 sr9,79ó.mr55 sc LUSPATERCEPT REBLOZYL

8R§TOI MYERS

sOUIBB
§rE,tóó.¿7

157 sct
TRASTUZUMAE

DERUXIECAN
ENHERIU ASIRAZENECA

RASCO AMPULA
coN PoLvo
r1oEuz^Do

$14.3?.4a §3s,&23.ó9 s33,7tE.m

,t,1t057¿.1' 515,276,U1 .17

,nstrtuto ltunicipal de Pensionescor{TtATo DE AOOUT§|C|ONE5
NO. tiÁPE.L?-01 -2q2ó.1

CETE¡¡AOO Ió DE UC¡EMB¡E OE 2@5

l¡lmwo Mutllcl?^t Ol ?EllSlOt{tS Y
"oaYA¡ otslflar¡crorEs ¡Éorcal.

s.a" oE c.v." N

¡@

§st,87r.35

El conlrolo seró obierlo con monlo mínimo y móximo, el monio lolol de conlroloc¡ón seró el que dé como resullodo
el tofol de los portidos odjudicodos según los precios otertodos. 'E[ INSIITUIO" puede odquirir cuolquiér conl¡dod de
bienes duronte Io vigenc¡q del conlrolo. s¡empre y cuondo no se rebose el monfo'tolol móximo conlrotodo.

.luridi(o

eío S.na No. lloo. CoL A,fredo Chávcz. C,P.31111. Chthu.hue, chlh.
coarnutedo¡ of2Íel (611t 2oo 1¡oo t munlc¡pioch¡,hvehu..gob,mx

a d,.la

BRENTUX]N{,qA

VEDOTIN

§20,035.@

96 NIVOLUMAB

NINLARO

SCA]8 CIMzIA

3@ MG

]M MG
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TE¡CERA.- VIGENCIA. El presenle conlrofo lendró uno vigencio del OI de énéro de 2026 ol 3l de dlclembÚe de 202ó,

y t orto qr" ,a ,aaibon complelomenle los bienes y se cumplon el lolol de los obl¡gociones poclodos en el m¡smo, o

entefo sol¡sfocción de ,.EL lN§f[ufo', o solvo que se delemine lo term¡noción onlicipodo del m¡smo, segÚn lo

dispueslo en esle controto.

cuARIA.- CONDICIONES DE ENTiEGA. "Et PROVEEDOR" seró responsoble de reolizor lo enlrego de los b¡enes, duronle

el periodo comprendido del Ol de énero de 202ó ol 3l de d¡ciembre de 202ó, de conformidod con los siguientes

condiciones:

l. El med¡comenlo sol¡citodo se enlregoró en un plozo de lO díos hób¡les poleriores olenvío de lo Requisición

de ped¡do respeclivo, cuondo esio seo noi¡ficodo como ordinorio; y en 5 díos hób¡les posteriores ol envío de

lo Requis¡c¡ón de Pedido respectivo cuondo seo not¡ficodo como urgenle; en este úll¡mo coso. "El

PROVEEDOR" deberó dor prioridod ql envío en el menor liempo pos¡ble, eslobleciendo como 5 díos hóbiles

el t¡empo límife poro no ser considerodo como incumpl¡mienlo en el tiempo de enlrego.

Esto sin perjuicio de que "EL lNSItruIO" delermine un plozo d¡slinlo en coordinoción con "EL PIOVEEOOI".

conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de vigenc¡o del conirolo'

2. uno yez fronscunido el lérmino estoblecido en el pónofo onterior. sin hober reolizodo el suminisfro de los

bienes por porte "Et PROVEEDOR", seró focullod poleslotivo de "Et lNSfltUtO" lo oceploción o rechozo de

los m¡smos. y en coso de rechozo, se lendró por concelodo lo Requisic¡ón de Pedido, y "Et INSIIUTO" podró

odquirir con cuolquier otro proveedor el producio foltonie, penol¡zondo o "EL PROVEEDOR" con el importe

fotol del medicomento odquirjdo y con lo peno convencionol o deduct¡vo conespond¡enle.

3. Lo enlrego del medicomenlo invorioblemenle deberó hocerse en el óreo de entrego de medicomento

oncológico y de ollo especiolidod ubicodo en los lnslolociones de "Et INSIITUTO": Colle Río Seno nÚmero

l lOO Colonio Alfredo Chóvez de lq Ciudod de Chihuohuo, tos díos hóbiles de lunes o viemes en un hororio

de tos O9:m q los I5:OO horos, donde serón rec¡bidos por el personol designodo "EL INSIIIUIO', mismo que

podró rechqzor y devolver cuqlquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se encuenlre

doñodo u otro circunstonc¡o que Ie hogo inulilizoble'

/t. .Et pROVEEDOR" deberó eniregor junlo con los bienes, lo focluro respectivo si es enfrego fotol del pedido. o

uno Remisión s¡ se hoce uno entrego porciol; en ombos cosos deberó indicor el núrnero de lo'le. fecho de
coduc¡dqd. número de piezos y descripción de los bienes; osícomo deberó odjunlor copio de lo Requisición

de Pedido de "EL INSIIIUIO".

5. La entrego de los bienes objelo del conlroto se reolizorón por Requlsic¡ón de Pedido completo, siendo

focultod de "E[ INÍÍTUTO'lo oceploc¡ón o rechozo de uno enirego porciol de d¡cho orden ún¡comenle con

Remisión, en este coso "E! PROVEEDOR" deberó ¡nformor o 'Et lN§IllUIO' los mol¡vos que ocos¡onon lo

entrego porciol, obligóndose "EL PROVEEDOR" o cubrir el remonenle de los bienes no suminislrodos en el

liempo y to formo estoblec¡dos por "E[ l Sflft IO". sin corgo od¡cionol. ¡ndependienlemente de sl en su coso

se llegoren o op¡¡cor penos convenc¡onoles.

ó. 'EL INSIITUTO" podró solicilor o "EL PROVEEOOR', el conie o devoluc¡ón de los b¡enes que presenlen defeclos

o slmple vislo, especificociones distinlos o los estoblecidos en el conlrolo o cuondo presenlen vicios ocullos.

debiendo not¡ficor eslo siluoc¡ón o "Et ?IOVEEDOR" ol momenfo de lo enlrego o bien denlro del periodo de

diez díos hóbiles siguiente ol momenlo en que se hoyon percotodo del v¡c¡o o defeclo.

poro oquellos bienes que, duronle su v¡do úl¡1, es decir, onles de lo fecho de coducidod o b¡en. duronle lo

vigencio del conlrolo, presenlen olgún defeclo o el óreo usuorlo monif¡esfe olguno queio en el sentido de
que el uso del bien puede ofector lo colidod del serv¡cio proporcionodo ol derechohqpj€nte, serón
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resguordodos én el Óreo de Formocio de "Et |N§I|TUIO" y se nol¡f¡coró o "EL PROVEEDOI. que se obl¡goró el
conje o devolución de los bienes, osí mismo se doró oviso o los ouloridodes conespondienles de Io moterio
según los condiciones del coso en cueslión.

7. Cuondo los ouloridodes conespondientes, nofifiquen o "Et INSIIIUIO" que lo col¡dod de los bienes pudiero
ofeclor Io olención ol derechohobiente, "Et PROVEEDO¡' deberó subsonor dicho siluoc¡ón, med¡onle el
conie de los bienes por un producto que cumplo con los cond¡ciones lon¡lorios. de col¡dod y seguridod
respeclivos.

8. Lo odqu¡s¡c¡ón se limiloró o los med¡comenlos señolodos en el conlrolo, por lo que ,,EI pROVEEDOI. estoró
obligodo q conservor o lo d¡spos¡c¡ón de "Et ¡NSTIIUIO" ex¡slenc¡o suficiente de tos producfos odjudicodos.
Quedondo esfob¡ec¡do qué. en coso de cuolquier follonle de med¡comento que no cuente con el respoldo
de Io juslificoc¡ón del loborotorio formocéulico en cueslón o lrovés de uno corto de follonte, .Et |NS!|fUTO"
quedo focullodo poro odquirirlo con cuolquier olro proveedor, penol¡zondo o 'EL PROVEEDOn" con el
imporle iolol del med¡comenlo odquirido por "E[ INSnTUIO" y lo peno convenc¡onol o deduclivo
conespondienle.

t. Lo fronsporloción de bienes, ¡o corgo y descorgo serón o corgo de "E[ PROVEEDOR,,, osí como el
oseguromiento de los bienes. hoslo que eslos seqn rec¡bidos de conformidod por "Et |NSTIIU¡O".

10. 'Et PROVEEDOR" deberó enfregor un gel refrigeronle por codo p¡ezo de med¡comenlo entregodo. en coso
de que el medicomenlo requiero red frÍo.

Chihuohuo poro "El, lN§Í|IUIO", lo on'terior poro el moniloréo de lo olención y cumpl¡mienlo del obos'to en el
lugor de enlrego. que ol m¡smo liempo lendró lo función de enfoce enlre 'E[ INSÍÍIUIO" y "EL PROVEEDOR"
poro verificor lo colidod de los b¡enes, quedondo esloblecido que "EL lNsTluTo'no guordoró ninguno
reloción loboroi o de olguno otro especie con "EL PROVEEDOR".

12. Los precios ofertodos por "E! PROVEEDOR" deberón opegorse justo, exoclo y cobolmente o los
especificociones y condiciones estoblec¡dos en los boses y en el controlo.

'13. 'E[ PnOVEEDOR" deberó reiteror su copocidod poro conservor o lo disposición de "E[ lNslftUIO" eistenc¡o
suf¡c¡ente de todos y codo uno de los produclos objeto del conlrolo.

14. "Et PROVEEDOI" deberó gorontizor que Io coducidod de los bienes otertodos no seró menor o doce meses
conlodos o portir de lo fecho de enlrego de los mismos o "Et INSIIIUIO'. en coso de enlregor un
medicomenlo con coduc¡dod menor, "El INSTITUIO" nolificoró ol Enloce qeculivo de "E[ PROVEEDOR", poro
que lleve o cobo su repos¡c¡ón, ol dío hóbil s¡gu¡enle, s¡ no se reolizo el combio ol dio hóbil posler¡or o su
nol¡ficoc¡ón, se desconlqró el coslo ol que fue odquirido con el Proveedor exlerno, opl¡condo lo penq
convenc¡onol o deduclivo conespondienle. debiendo presentor nolo de cfédilo, en lo focluro inmed¡olo
poslerior ol ¡ncumplim¡enlo.

15. "EL IN§IIIUIO" podró oceplor b¡enes con coduc¡dod menor o doce meses sin penolizoción poro "EL
PROVEEDOR" en los cosos que osi seo considerodo como necesorio por "Et lNSIlTUfO". en dicho coso "EL
PROVEEDOR" deberó enlregor uno "corfo conje" o "Et lNSfnUIO", ¡o cuol podró ser opl¡codo en coso de
que el blen llegue o su coduc¡dod y oún no seo empleodo siendo conjeodo por los mismos produclos con
uno coduc¡dod moyor o o trovés de lo emisión de Nolos de Crédilo por "Et PROVEEDOR" o fovor de "EL
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IN§TITUTO" por lo conlidod lotol devengodo por los b¡enes coducodos. Lo elécc¡ón del l¡po de conje seró

definido por "EL INSIIIUIO" en función de sus necesidodes.

16. Los bienes serón entregodos de conformidod con los espec¡ficociones requeridos, debidomente

empoquelodos, en su envose originol según conespondo. Los envoses y empoques de lo§ medicomenlos

deberón identif¡corse de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley Generol de Solud y sus Reglomenlos, Comi§ón

Federol Poro lo Prolecc¡ón Conlro Riesgos Son¡lorios, Normos Of¡c¡oles Mexiconos y demós normolividod

opticoble, deb¡endo contener el número de lole, fecho de coducidod, conlidod, rozón sociol y domicilio del

fobriconfe, el número de reg¡lro soniiorio otorgodo por lo S.S.A. y olros corqcleílicos del produclo que "E[
pROVEEDOR" considere ¡mporlonle poro lo idenlificoc¡ón respecl¡vo, previo oulorizoción de "E[ l §ITUTO".

lE. "Et PROVEEDOR'se compromele o reolizor los occiones que seqn necesofios poro que lo enirego de los

bienes que le seon requeridos se reolice con Io seguridod, colidez, colidod y efecliv¡dod necesorios poro el

cumplim¡enio de lo conlrolodo.

QUINTA.- totl A DE PAGO. Poro el presenle conirolo no se otorgoró onlicipo. El pogo se reolizoró de monero mensuol

denlro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo enlrego de los bienes, o enlero sofisfocción de "Et lN§TlIt IO", segÚn

consle en el contrq rec¡bo respecl¡vo. y previo presenloc¡ón de los focturos que cumplon con los requisilos fiscoles

requeridos. Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobolorios de los med¡comenlos

sol¡cilodos: orden de compro, número de focluro, fecho. de§cripc¡ón, colo un¡torÍo e imporlé lofol.

El pogo seró cubierto en monedo noc¡onql mexicono, medionle lronsferenc¡o elecirónico o fovor de "EI
pROVEEDOR" según los dotos proporc¡onodos por el mismo, en el Deportomento de Recursos Finonc¡eros de "EL

tNS TUTO".

S¡ "Ef PnOVEEDOR" recibe pogos en exceso y/o 'Et lNSIlIlrIO" deteclo que "El, PROVEEDOI" reolizó menos enlregos
y/o serv¡c¡os de los cobrodos. "Et PROVEEDOI' deberó de reinlegror ol 'Et lNSllfUIO", Ios conlidodes rec¡b¡dqs en

exceso mós los inlereses conespondientes conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Munic¡p¡o de
Chihuohuo poro el presenle ejercicio f¡scol- Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se

recibieron los pogos, hoslo el dío del pogo de los conlidodes o reinlegrorse.

SEXIA.- TARIFA PREFERENCIAL. "Et PRoVEEDOi" esló de ocuerdo en o'lorgor o "Et INsIlfuIO', uno IARIFA

PREFE¡ENC|AI oplicodo en los bienes obieto del presente controlo, en reloción con los precios ofertodos por los

loborolorios y dicho torifo deberó ser respelodo en e¡ t¡empo de duroción de este controlo de conformidod con lo
esloblecido por'tAS PARIE§'.

sÉpTltlA.- vERtftcAclóN. "Et lN§IIIuIO" podró efeciuor los observociones que considere pertinenfes con reloción q

lo entrego de los bienes o lo colidod en el servicio, onles de cumplir con el pogo respecl¡yo o en cuolquier otro
momento. Cuondo "EL INSTITUTO" delecle ineguloridodes, déberó nolificorlos o 'EL PROVEEDOI" quien se obl¡go o
coreg¡rlos en un plozo móx¡mo de lres díos hóbiles o el iérm¡no ocordodo por "[AS PARTES"; en coso de no reolizor
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lZ. En et coso de que'Et INSIITUTO" duronte lo v¡genc¡q dél conlroto o lq gorontío de cumplimiento rec¡bo

comunicodo por porte de los outoridodes conespondienles, en respueslo o los queios o defectos nolif¡codos,

de que ho sido soncionodo "EL PROVEEDOR' o se ho revocodo lo outorizoc¡ón sonilorio con mol¡vo de los

quejos o defeclos de lo clove o cloves enlregodos por "EL FROVEEDOR", se procederó o lo devolución del

bien y por consecuencio o in¡cior un procedim¡ento de rescisión odminislrot¡vo del controlo. Todos los go§tos

que se generen por mol¡vo del conie o devolución conerón por cuenlo de "Et PROVEEDOI". 'Et PiOVEEDOI"

deberó reponer los bienes sujelos o conje o devoluc¡ón. en un plozo que no excederó de s¡eie díos noluroles,

confodos o portir de lo fecho de su nol¡ficoc¡ón.

CONIRATO DE ADQUISICIONES

IMPE-rP-0',r .2026-B



^AChihwhgo
capitaldeffiajo

y resultados

los modif¡cociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de olención, ol ocumulor ires llomodos de olenc6n,
se horó ocreedor o lo oplicoción de penos convenc¡onoles, independienlemente de lo responsobilidod legol que
conespondo.

Lo goronlío permoneceró vigenle duronle los 3 mesés posieriores o lo conclusión de lo prestoc¡ón del servicio o lo
enfrego de los bienes, poro gorontizor el soneqmiento en coso de ev¡cción. vicios ocullos, doños y perjuic¡os, lo
colidod de los serv¡cios o cuolqu¡er otro responsobil¡dod en que incuno y seró devuello previo petición de "EL
PROVEEDOR' por escri'to, según se ocredile con lo conslonc¡a de cumplimiento de los obligoc¡ones conlroctuoles
reol¡zodo por el óreo requ¡renle o lrovés del odm¡n¡strodor del conlrolo, donde señole lo fecho de recepción de los
bienes o lo presloc¡ón de los serv¡cios, indicondo que el contrqto ho sido cumplido en todos sus férminos, o entero
sotisfocc¡ón de "Et INSTITUTO', uno vez que hoyo tronscuÍido el periodo de vigencio señolodo, poro que se in¡c¡en
los lrómiles de su debido conceloc¡ón.

Por lo oplicoción de lo loso del O%, en lérm¡nos de lo Ley del lmpueslo ol Volor Agregodo, lo gorontío respect¡vo se
olorgoró considerondo el monlo móL¡dmo nelo. señolodo en los lérminos que onleceden.

t INSIIUIO', podró llevor o cobo lo ejecuc¡ón de lo goronlío, por lo totol¡dod del imporfe señolodo en el
men'to respecl¡vo, en los siguienles cosos:

. Cuondo "Et PROVEEDOR" incuno en incumplim¡enio de cuolquiero de los condiciones poctodos.

. Cuondo "EL PROVEEDOR" suspendo kl entrego de los bienes s¡n couso justificodo.

. Después de ogolor los penos convencionoles poclodos en el presente ¡nslrurnenlo controctuol.

. Cuondo ¡ncuno en v¡oloción o lo esloblec¡do por los Normos Mexiconos de Solud y demós d¡sposiciones
oplicobles.

. En coso de rescisión de controto- En esie coso, lo oplicoción de lo goronfic de cumplimienfo seró
proporcionol ol monto de los obl¡gociones incumpl¡dos.

NOVENA.- MODIFICACIONES. El presenle controfo podró ompliorse, mientros permonezco vigenle. respecfo de los
bienes. objelo del presenle instrumenlo, de conformidod con lo esloblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, siempre que el monlo folol de
d¡chos modificociones no rebose en conjunlo, el 3070 (lreinto por c¡ento) de los conceptos y volúmenes esloblecidos
originolmenle en los mismos y el precio de los b¡enes seró iguol ol poclodo orig¡nolmenle.

En el supueslo de que el presenfe conlrolo se modifique, "Et PIOVEEDOi" se obl¡go o modif¡cor lo goronlio éñ el
m¡smo porcentoje menc¡onodo en lo Clóusulo Oclovo, en reloción con el monfo modilicodo.

Cuolquier mod¡f¡coc¡ón ol presenle conlrolo deberó formol¡zorse por escrilo por porte de "E[ lNSIlIUfO", tos
¡nslrumenfos legoles respeclivos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los
susliiuyo o eslé focullodo poro ello.
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OCIAVA.- GARANIíA. "Et PROVEEDOR", se obl¡go onle "EL INSTITUTO', o presentor o mós tordor denko de los lO díos
sioulenles o lo firmo del contolo- goronlío del fiel y exocfo cumplimienlo de lodos y codo uno de Ios obligoc¡ones o
su corgo, seró medionle pól¡zo de f¡onzo en monedo nocionol em¡tido por uno lnstiluc¡ón Afionzodoro legolmenle
oulorizodo, ocreditodo y dom¡cifodo en el Elodo de Chihuqhuo, o bien cheque certificodo o cheque de coio,
expedido por "E[ PIOVEEDOR" con corgo o cuolqu¡er lnsliiución Boncorio o fovordellnsllh,lo Munlclpol dé pemlone3,
conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley dé Adquis¡ciones, Anendom¡enlos y Controloción de
Servicios del Eslodo de Chihuohuo y los ortículos 90. 9¡ y g2 de su Reglomenlo, por un ¡mporte equivolente ol l07o del
monlo móximo ,olol odjud¡codo, sin ¡ncluir el lmpuesto ol Volor Agregodo.
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"Et p¡ovEEDOR" se obslendró de hocer mod¡ficoc¡ones que se refieron o prec¡o, onf¡cipos, pogos progres¡Yos,

especificoc¡ones y. en generol, cuolqu¡er combio que impl¡que olorgor cond¡c¡ones mós venfoiosos o un proveedor

comporodos con los estoblecidos originolmenie.

DÉCIMA.- pENAS CONYENCIONALE§ y DEDUCIIVAS. En coso de olroso o defecto en lo entrego de los bienes o lo

prestoción del servicio objelo del presenle confroto, se opl¡coró uno peno convencionol consistente en gl2%ig!
Yolor de los bienes no enheEodos o delecluoso!, en términos del ortÍculo 89 de lo Ley de lo moterio y 10O de su

Reglomento. oplicondo noto de crédilo, en los sigu¡enles supueslos

l. por otroso injust¡ficodo en lo enlrego de los b¡enes o no se enlreguen en el lugor o formo ind¡codos, en coso

de hober resultodo necesorio, el óreo requ¡renle desconloró, odic¡onolmenle- el coslo ol que fue odqu¡lido

con un proveedor dblinto v los oostos én oue se hoYon ¡ncurido oor él ¡ncumDlim¡enlo.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llornodos de olenc¡ón en el rnes, segÚn se noiifique medionle oviso de "E[

r $rulo".

Los penolldodes y los nolos de crédito serón oplicodos hosto llegor ol 1O% (Diez por cienio) del monto móxlmo iolol

delconlrolo, no deb¡endo excederdel monlo de lo goronlío conlemplodo en lo Cláusulo Ocldvo, en dicho supuelo

o porcuolquierolro couso de ¡ncumplimienfo, "E[ II{§TIIUIO" podró procedero lo rescisión odminislrolivo delconlroto

en lérminos del ortículo 90 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomienlos y Conlrotoc¡ón de Serv¡cios del Btodo de

Chihuohuo y odemós horó efect¡vo lo goronlío de cumplimienlo-

A su vez el ,,E! PROVEEDOB" se obligo o presenlor nolq de crédilo, sobre lo focturo respect¡vo, por los conlidodes que

resulten de oplicor penos, procediendo el descuento sobre los pogos que se debon cubrir o "Et PROVEEDOR", en

coso de no entregorlo "E[ INSTITUTO" podró reféner o cqncelor el pogo respecfivo.

poro delerminor lo opl¡coción de lo sonc¡ón eslipulodo, no se lomorón en cuenlo Ios demoros motivodos por coso

fortu¡lo o tue¡2o moyor. o por cuolquier olro couso que o iuicío de "El, IN§IÍIUTO" no seo impuloble o "EL ?ROVEEDOR".

DÉclMA pRlf ERA.- pRót8OGA. Lo modificoción del plozo poclodo en el conlroto paro lo enlrego de los b¡enes o lo

prestoción delservicio en su coso, sólo procederó por coso fortuito. fuezo moyor o cousos otribuibles o "EI INSTITUTO',

elcuol deberó dejorconsloncio que ocredité dichos supuestos en elexpedienle de conlrqloc¡ón respeclivo. En esle

coso. no procederó lo oplicoción de penos.

DÉCli A SEGuNDA.. RESCIs|óN. 'Et lN§flTuTO" podró rescindir odm¡nistrol¡vomenle esle conlroto en coso de

¡ncumplimienlo de tos obligociones o corgo del 'Et PROVEEDOR", de conformidod con el orlículo 90 y demás

opl¡cobles de lq Ley de Adquis¡c¡ones. Anendomientos y Confroloc¡ón de Servicios del Estodo de Ch¡huohuq. En tol

supueslo, "EL INSIIIUIO" horó efecl¡vo lo gorontío conespondienle otorgodo por "E[ PROVEEDOR".

Así mismo, convienen "tA§ PARfES" que "Et INSIIIUIO" podró resc¡ndir ele controlo de presentor§e olguno de los

siguientes cousoles:

l. Cuondo 'E! PROVEEDOR" mod¡fique o ollere sustonc¡olrnenie el obielo del presenle conlrolo.
2. Cuqndo no enlregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo d¡spuesto en el presenle

conlroto,
3. por suspender íniuslificodomente lo enlrego de los bienes o negoBe o coregir los deficiencios deteclodos

por 'Et lt{$tfulo".
¡1. Cuondo "Et ?ROVEEDOR' incuno en folio de verocidod fotol o porc¡ol con reloción o lo ¡nformoción

proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlrolo.

Chihualrua
capítal de trábajo

y fesultados

;
J

Á
J

11

4J
--

ü

ó

Tl¡SiItEs iuridi(o
lfls¡flulo muñtcllAr DE ?E slo[El Y
'oaY^tDrsT luooxls éDlcAl,

5.4- DE C.V."

VALIDAD
D

NPío Sca. ¡lo. llOO. CoL A,f¡.do Cttátcz. C.P.3t1t1, C,tthv.hua, chlh.
coamut.dor 072fcL(511)2OO 1E0o I ñuatcigiochlhue¡tüe.Uob.mx

, .le la

CONf RATO DE ADQUISICIONES

al de Pens¡ones,nst¡tuto llun¡cicoMtaro oE aoctulsrcloNEl
NO tltPt-rP-ol -2tE¿.¡

cEtElrADO r ó DE DlClEriüE OE Z¡25

rMPE-LP-0r -202ó-B

I

llr:'li1=



I^AChíhr¡añua
cápital deHai,

y resultados -

¡Eft

e
Í>
r
'iú
b

L
C

5. Por todos oquellos oclos u om¡s¡ones que, por responsobil¡dod, ¡mpericio, ¡nexperiencio, mol monejo.
deshonestidod, prob¡dod, y otros, "Et pRovEEDoR", ofecle o Ies¡one et ¡nterés de .,Et tNsnrulo"-

ó. Cuondo "E[ PROVEEDOR" no enlregue lo goron.tÍo esloblecido en el presente controlo.
7. Por incumplimienlo o cuolqu¡ero de los obl¡gociones esloblecidos en este ¡nslrumenlo.
8. uno vez que lo peno convencionol seo opl¡codo hoslo el I oyo del monfo totol del conlroto.

Independ¡entemenle de lo terminoción o rescisión del controlo onles referido, "EL PROVEEDOR" osume lo
responsobilidod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con
motivo del objelo del presente conlroto. "Et PROVEEDOR", exime de cuolquier responsobilidod o "EL INSTITUIO',,
hociéndose el mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los oclividodes y med¡dos que en su coso
esl¡me convenienles poro dichos efectos.

DÉOMA TERCERA.- TER IINAclÓN ANIICIPADA. "EL lN§ rUTO" podró dor por term¡nodo ont¡cipodomenre et presente
conlrolo por rozones de inlerés generol fundodos, dondo oviso o "E[ PROVEEDOR", cuondo menos con c¡nco díos
noturoles de onlicipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendomien.tos y
Controtoc¡ón de Serv¡c¡os del Blodo de Chihuohuo.

DÉCIMA CUARIA.- ADmlt{l§f¡ADOR DEl, CONTRAIO. Poro erectos det pfesente controto, .E[ tNsTtTUIo", superv¡soró lo
presfoción del servicio obiefo de esle conlrofo, o fin de que seon entregodos y reolÉodos conectomente,
nombrondo poro lol efeclo. como responsoble de dicho supervisión, o:

NOMBRE IETÉfONO CORREO EI.ECI tco
L.S.P. Rqmiro Arturo Hemóndez Mendozo
Jefe del Deportomento de Ploneoción

614 2@ 48 ñ E\t. 6244 romiroorluro.hdez@mpiochih-gob-mx

generol poro qdm¡nislror y verilicor el cumpl¡mienlo del presenle ¡nlrurnenfo, de ocuerdo o lo estob¡ec¡do en el
o ulo 87 del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlrolocón de Servicios del Btodo de
Chihuohuo

En coso de que "EL lNS lrIO" delecle, con molivo de lo superv¡sión onles menc¡onodo, que lo presloc¡ón del servicio
o lo enfrego de los bienes se reolizo con especificociones disiinlos o los esloblecidos en esle controlo, el expediente
de controloc¡ón o lo cot¡zoción ofrec¡do por'EL PROVEEDOR" deb¡domenle firmodos, 'EL lNsIlIUTO" podró proceder
o rescind¡r odm¡nislrqt¡vomente el confroio, conforme o lo esioblec¡do en lo Ley de Adquhic¡ones, Anendom¡entos y
controloc¡ón de Serv¡c¡os del Eslodo de ch¡huohuo y en su coso. se horó efeclivo lo gorontío de cumpl¡m¡enlo del
presenfe inslrumento.

"Et PROVEEDOR" deberó contor con un enloce que focilite lo comunicoción con 'EL INSII¡UTO", poro él moni.toreo
de Io otención y poro verificor lo colidod de los servicios o lo entrego de los bienes. Designondo en esle oclo o:

NOMBRE rE[ÉroNo coRREo ErtarRó¡[co 

-
L¡c. Arívetl Joquel¡ne Conol Vorgos oconol@doyor.com.mx

DÉCIMA QUINIA.- RESPONSABILIDAD.- Poro el coso de que "EL PROVEEDOR" enlregue bienes o reot¡ce serv¡cios que
no cumplon con lo normotividod opl¡coble, o en coso, cuolquier oclo, om¡sión o incumplim¡enlo en los lérm¡nos
poclodos, por negligencio, impericio, dolo o molo fe o por cuolquier reclomoción reolizodo en coniro de .EL

INS¡IIUTO", en que incuno 'EL PROVEEOOR" o el penonol designodo poro lo reol¡zoción det ob¡'eto de esle
inltumenlo, "Et PROVEEDOR" seró responsoble de los doños y perjuic¡os que por eslo occión se le couse o ,,EL

lNsIlIuTo" y/o o los derechohob¡enles y/o beneficiorios. obligóndose o rrcor en pqz y o solvo o ,,EL lNs UIo" de

-{ valroaoo
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cuolquier responsobilidod de corócler civ¡|, mercontil, penol, odm¡nislrol¡vo o de cuolquier olro índole, que en su
coso, se ocosione. "Et PROVEEDoR" se obligo o reporor ínlegromenle el doño y/o perjuic¡o cousodo, y en su coso. o
resorcir o "E[ INSIITUTo" los ¡mporles que hubiere erogodo por esle molivo, debiendo deducir dichos ¡mportes de lo
focluroción que conespondo-

En coso de que sobrev¡niero olguno reclomoc¡ón en conlro de "Et IN§IIIUIO" por cuolqu¡er couso. lo único
obligoción de és'te seró lo de dor oviso en el dom¡c¡l¡o previsto en este instrumenlo o 'EL PROVEEDOR", poro que éste
lleve o cobo los occ¡ones necesorios que excluyon o "Et INSIIÍUIO" de cuolquier conlrovers¡o o responsobilidod.

DÉCIMA SEXIA.- ¡ESPONSABIIIDAD LABORAL. 'l,AS PARÍE§' reconocen y oceplon que no existe retoción toborot
olguno enlre ellos, o enlre el personol de "EL lNSml,IO" y el pérsonol de 'Et PTOVEEDOR" por lo que "tAS pARfES",

serón responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligociones pofronoles de corócler loborol,
fiscol. de seguridod soc¡ol y de cuolqu¡er olro índole, respecto de su prop¡o peBonol y se extenderó hoslo en tonto
tronscunon los plozos de prescripción respectivos, de confomidod con lo dispuelo en Io Ley Federoldelfrobojo, Ley
de INFONAVIT. Ley del ¡mpueslo sobre lo Rento, Ley del Seguro Sociol y demós ordenqmienlos legoles opl¡cobles.

"Et PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "Et lN§I|IUÍO" no t¡ene ni odquiriró nlnguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "Et PROVEEDOR", que loboron boio to ¡nmedio'to
d¡recc¡ón, dependenc¡o y subord¡noción de esle, por lo que "EL PROVEEDOR" se obl¡go o responder de lodos los
reclomociones y prestociones que los irobojodores presenten en su conlro o en conlro de "Et INSTIIUTO" por tol
conceplo. y en ningún coso "El, PROVEEDOR" consideroró o "E[ f NSIIUIO" como poirón sol¡dorio o sust¡lufo.

"EL PROVEEDO¡" horó que sus empleodos, represenfqnles, osesores o subcontrotis'los que lengon occeso o
conoc¡m¡enlo de lo informoción confidenc¡ql, lo guorden y montengon bojo dicho corócler. cumpliendo con los
obl¡goc¡ones de conf¡denciolidod que oquí se esfipulon. Lo onferior en e¡ enlendido que "El, P¡OVEEDOR, deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrotos o convenios de conf¡denc¡olidod, o fin de que sus
empleodos, represenlonles, osesores o subconlrolistos protejon lo informoción confidenciol. Así m¡smo, se obl¡go o
lomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en eslo
clóusulo, debiendo obslenerse de d¡vulgor o reproducir porciol o fololmente lo informoción de lo que pudiero llegor
o tener conoc¡míento, deiondo o solvo el derecho de "Et INSTIIUIO" poro ejerc¡tor los occiones legoles que pudieron
resullorle con moiivo del incumplimienlo dé lo oquípoclodo.

"Et PROVEEDOR" deberó proteger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con et mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenc¡ol. "E[
PROVEEDOR" reconoce y ocepto que fodo lo informoc¡ón y documentocón puesio bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o lener occeso con mol¡vo del obieto del presente controto, incluyendo. los sislemos, técnicos, métodos
y en generol cuolqu¡er meconismo reloc¡onodo con lo lecnologío e informoc¡ón de lo que pud¡ero lener
conocimienlo en el desempeño del objelo del conlrolo, es propiedod de .E[ INSTIIUIO".
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Por lo lonlo "El PROVEEDOR" como "EL IN§IIIUIO" se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporte, de cuolquier
reclomoción. proced¡miento, ju¡cio o demondo que se inlerpongo en su contro, yo seo de l¡po loborol, en moiefio
de lrobojo, seguridod soc¡ol, fiscol o de cuolquier olro índole, directo o indireclo. que por rozones de lo ejecuc¡ón de
esie conlroto 'IAS PARTES" pudieron ser obrelo, obl¡góndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo molesl¡o o
su controporte ol pogo de doños y perjuic¡os que se ocosionose poreslo couso.

DÉCIMA SÉP r A.- CONfIDENCIAIIDAD. "Et FROVEEDOR" se obligo o guordor y monlener to conf¡denc¡otidod del
objeto de esle controlo, de lo ¡nformoción recibido y proporc¡onodo por'Et INSTIIUO", o que seon observodos por
"EI PnOVEEOOR".
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"tAS pARTES" conv¡enen que lo v¡gencio de los obligociones controídos por virtud de lo presente clóusulo subs¡sf¡ró

¡ndef¡nidomenle, incluso después de terminodo lo duroción de esfe insirumento. Lo informoc¡ón y octividodes

presenles, posodos y fu'turos que se oblengon y produzcon en virlud delcumplimiento delcontroto, serón clos¡ficodos

expresomenle con el corócler de confidencíol, otendiendo o los princ¡pios estoblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio

y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Prolecc¡ón de Dolos Personoles

del Esfodo de Ch¡huohuo, por lo que "tAS PARIE§' se obligon o guordor estriclo conf¡denciolidod respecto de lo

infofmoción y resullodos que se produzcon en v¡rtud del cumplimiento del présenfe inslrumenlo.

En caso de incumpl¡mienlo, "[AS PAITES" se reservon expresomenle Ios occ¡ones que conforme o derecho les

corespondon, lonto odminislrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños y

perju¡cios cousodos, osí como lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉcrur oc-tAVA-- CUMP I IMIFNTÓ ANfISOBORNo. "Et PROVEEDOR" decloro y goronlizo que. en lo ejecución del
presenle con'trolo, cumplió esirictomenle con todos los leyes, reglomenlos y políticos oplicobles en moferio de
prevención del sobomo, conupc¡ón y prócticos ¡ndeb¡dos, incluyendo los políticos infernos de "E[ lN§IIIUTO" relolivos

o ¡ntegridod y ét¡co.

Asimismo. "E[ PROVEEDOR" deberó implementor y monlener próclicos, conlroles y procedim¡enlos rozonobles poro
prevenir oclos de soborno o com.lpción por porte de sus empleodos, ogentes, represenlonies o subconlrolisfos. En

coso de que "Et PROVEEDOR" lengo conocimíenlo o sospecho fundodo de cuolqu¡er oclo que puedo constiluir

sobomo, conupción o violoc¡ón o lo presenle cláusulo, deberó nolif¡corlo de monero ¡nmediolo y por escrilo o "EL

tNsTtfuTo".

El ¡ncumpl¡miento de cuolquiero de los obligoc¡ones esloblec¡dos en Io presente clóusulo constitu¡ró cousol sufic¡enie
poro que "E[ INSnIUIO" dé por resc¡ndido el controto de monero un¡lolerol, inmed¡olo y s¡n responsobilidod olguno,

sin perjuicio del ejercic¡o de olros occiones legoles que conespondon.

) Consulte lo Polílico Anlisoborno del IMPE en: hltos://¡mpeweb.mDiochih.oob.mx,/

r--- En coso de denunc¡os por poslbles cosos de sobomo d¡riose o hlf Ds://oic.mpiochih.oob.mx/reoorl/osom

DÉCli A NovENA.- Av¡so DE PR|VACIDAD. "Et tNsTtTUIO". do o conocer o "Et PnovEEDoR" el s¡guienle oviso de
privocidod s¡mplificodo.

Se señolo ol "El, PROVEEDOR" que el 'EL |]{S¡IIUIO", cuenio con un sislemo de dolos personoles y que los dolos
oblenidos en virtud del presente controto, son poro efeclo de ejeculor los occiones necesorios poro su suscripción,

por lo que lo f¡nolidod de lo oblención de los dolos personoles es poro verificor lo viobil¡dod de lo ¡nformoción
proporcionodo poro lo conlinuidod del fróm¡le que conespondo.

Los dolos personoles que se solicilon son exclusivomente los necesorios poro Io reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es obl¡gotorio el proporcionor lo ¡nformoción requerido. Los dolos que "E! ?IOVEEDOR" hoyo
proporc¡onodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el monejo

odecuodo, los dolos personoles podrón ser tronsferidos o los d¡versos óreos de "EL lNSflTUTO" con la finolidod de que

se cumplo oportunomenle el objelo del m¡smo; ol Consejo Directivo del lnst¡lulo Mun¡cipol de Pens¡ones en
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'EL PROVEEDOR" se obligo o no ofrecer, promeler, oulorizor, enlregor, sol¡citor o oceplor. directo o ind¡reclomente,
ningún pogo, regolo. dód¡vo, benef¡c¡o, venlojo ¡ndebido o ¡ncentivo de cuolqu¡er noturolezo o cuolqu¡er funcionorio
público, empleodo de "EI INSTITUTO", lercero o persono relocionodo, con el propós¡fo de influ¡r o olleror decisiones,

oblener beneficios indeb¡dos, oséguror ventojos comercioles o cuolqu¡er olro f¡n ¡mprop¡o.
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cumpl¡mienlo o lo esloblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del Inslilulo Munic¡pol de pensiones; osícomo o los
ouloridodes jurisdiccionqles y/o ¡nvestigodoros que lo solicifen en el eierc¡c¡o de sus funciones.

El l¡lulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclificoc¡ón, Conceloción, Oposición y portob¡lidqd de
Dolos Personoles, osí como negol¡vo ol lrolomien'to de sus do'tos, onie lo Unidod de Tronsporencio con domicilio en
Colle R¡o Seno # I I 00 de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, tetéfono ó14-201-ó&
00 ex'tensión 6259, coÍeo eleclrónico unldod.fomporenclo@lmpe.gob.mc o por medio de lo plotoformo Nocionol
de Tronsporen cio en lo d¡rección eleclrón¡co www-olo formodetronsoorencto.oro.mx

El oviso de priYocidod y los combios ol mismo serón pub¡¡codos en el portol del lnl¡luto Municipol de pens¡ones. en lo
dirección eleclronico www.imoeweb. mpiochih.oob.mx.

vlcÉslmA" DEREGHo§ DE PRoPIEDAD IMEtEcIuAL 'E[ PRovEEDoR'sero et único responsobte y por tonto se obt'rgo
poro con "Et INSTIIUIO", q responder por los doños y/o periu¡cios que le pudiero cousor o ésle o o lerceros. si con
mo'tivo de lo presloción del serv¡cio o lo enfrego de los bienes, violo derechos de oulor, de polenles y/o morcos u
olro derecho inherenle o lo propiedod ¡nlelecluol o reservodo o nivel nocionol o inlernocionol.

Por fo onterjor. "Et PROVEEDOR" monifieslo en esle oclo bojo prolesto de decir verdod, no enconirorse en ninguno
de los supueslos de ¡nfrocc¡ón o lo Ley Federol del Derecho de Aulor, ni o lo Ley de lo prop¡edod lndustriol.

vlcÉsmA PRIMERA.- REcoNocll lENIo coMRAcIUAt. "tAs paRIEs' convienen expresomente que o to f¡rmo de¡
presenle conlrolo quedo s¡n efeclo legol olguno cuolquier ofro negocioción, obligoción, o comunicoción enfre
estos, yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o esto lecho.

vlcÉslrtilA SEGUNDA.- cE§lóN DE coNTRAro. "[As PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enoienor por cuotqu¡er
fílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenfe controfo, sin previo oulorizoción por escriio de lo ofro
porle.

vlGÉslMA TERCERA.- ENIIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimiento de tos obtigociones que codo uno de "LAs pARtEs,
conlroe por virtud de lo suscripc¡ón de esle conlrolo mon¡fieslon que ocluorón como enlidodes lololmenle
independienles. En consecuenc¡o, "tAS PA$ES" bojo ningún supuésto podrón compromeler o lo olro en convenio o
controlo olguno, ni conlrotor empleodos o lroboiodores en nombre o representoc¡ón de su conlroporle.

N¡nguno de los lérminos y condiciones del presente instrumento deberó inferpretorse en el senfido de que "[AS
PAllEs" hon constiiuido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se con unton ni se unen oclivos
poro efeclos de responsobil¡dodes fiscoles o frente o lerceros, n¡ de cuolquier olro nolurolezo.

vlcÉsli A cuARlA.- NO'IFICACIONES. Todos los notificoc¡ones y comunicociones que se dirion "tAs pARtEs" como
consecuencio del p{esente controlo, ¡ncluyendo el comb¡o de dom¡cilio, deberón conslor por escrilo y ser
enlregodos en los domicil¡os o en los coneos e¡ectrón¡cos des¡gnodos en el presenle conlrolo.

vlcÉslrAA oulNfA.- RESOIUCIóN DE CONTROVEI§IAS. Los controversios que §e suscilen con mot¡vo de lo
¡nlerpretoción y cumpl¡m¡ento det presenle conlrolo, serón resuellos ¡niciolmente de común ocuerdo enfre "lAS
PARIE§", en coso conlrorio, 'LA§ PARTES" ocuerdon suielorse ol procedimienlo de concilioción previsto en el orlículo'125 de Io Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conlrolocón de Servicios del Blodo de Ch¡huohuo, y en su
defeclo. se someterón ol Juicio Conlenc¡oso Adminisirqlivo, previslo en lo Ley de Juslicio Adminislrol¡vo del Bfodo
de Chihuohuo-

§EXTA.. CIóN AP tE. - "IAS PARIE§" poro el cumplimienlo del presente conlroto. se obligon o
suietoBe o los lérminos, l¡neom¡enlos, procedim¡enlos y requis¡los que se estobtecen en to Ley deJtsquü
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^A lnstituto Mun¡cipal

Anendomienlos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Reglornenlo; lo Ley de Just¡cio

Adm¡n¡slroiivo dei Estodo de Chihuohuo y demós d¡spos¡ciones odmin¡sirotivos oplicobles en lo molerio y

supleioriomenle o lo dispuesio en el Código Civ¡l y Cód¡go de Proced¡mienlos C¡v¡les ombos del Estodo de

Chihuohuo.

VtcÉStMA SÉFfti¡lA.- JURtSDtCc|ÓN y COrulPEfEt{ClA. "lAS FARIES" monifieston que en esle controto no exisfe n¡ngÚn

vic¡o del consentimienlo que pudiero involidorlo y olend¡endo o lo nolurolezo del presente inslrumenlo legol, "tA§
pAnIES', ocuerdon somelerse o lq jurisd¡cción de los lribunoles con compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, esiodo

de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus dom¡c¡lios presentes o

fuluros, o poÍ cuolquier olro couso.

tEfDo ouE TuE EI PRESENIE CONTRATO. Y ENÍERADAS IAS PARIES DE tA§ OSIIGACIONES QUE POR VIRIUD DE ESTE

CoNTRAEN. to FIRIAAN DE CoNToRIAIDAD EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., E[ DIA tó DE DICIEMBRE DE 2025.
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